RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003361 E. 1160/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el contrato de préstamo Ln. 8198 UY; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/01/13, acordó observar el convenio suscripto en virtud de que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad a la suscripción del préstamo remitido, contraviniéndose lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que en la oportunidad se remite Resolución adoptada por el Consejo Directivo Central de la ANEP Nº 1, Acta Nº 7, de 20/02/13, por la que se dispuso retirar el gasto en virtud de lo siguiente:

a) que no se podrá ejecutar el préstamo hasta tanto el Banco Mundial no haga llegar la efectividad del mismo al Ministerio de Economía y Finanzas;

b) que con fecha 4 de enero de 2013 el Banco Mundial otorgó la efectividad al Préstamo Ln. 8198 UY;

c) que el Préstamo Ln. 8198 UY debió comenzar a ejecutarse en el año 2013, una vez obtenida la efectividad del Préstamo por parte del Banco Mundial, para continuar con las actividades que se vienen desarrollando en el Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya – Ln. 7789 UY;       

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que sin perjuicio de la referencia que efectúa el Organismo actuante a la efectividad del Préstamo, la suscripción del mismo implica el compromiso del gasto, por lo que, a los efectos de cumplir con la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, se debieron remitir los antecedentes al mismo, previo a la suscripción del convenio;                                        

3) que en consecuencia los motivos alegados para proceder a reiteración no modifican los fundamentos expuestos en la resolución de fecha 23 de enero de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de enero de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes”.- 
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